




PROYECTO DE DECLARACION

FIESTA AVICULTURA CRESPO



Entre los días 9,10 y 11 de Noviembre del corriente año,  se desarrollará una nueva Edición de la tradicional “Fiesta Nacional de la Avicultura” en la Ciudad de Crespo, Dpto. Paraná, E.Ríos. Se trata de la Vigésima Octava (28º) Edición.-
La “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es un evento vinculado a la historia de Crespo desde hace más de 50 años, aún cuando no siempre se la celebró. El éxito demostrado en las Ediciónes 2016 y 2017, donde los principales actores fueron los productores, empresarios y público en general, amerita la atención de esta Honorable Cámara de Senadores, y desde luego su apoyo.-
Recuérdese que la Ciudad de Crespo es la “Capital Nacional de la Avicultura”, y es la Provincia de E.Ríos una de las principales productoras, no solo de carne aviar, sino también  de huevos, en la República Argentina. Tal como se lo ha señalado en otras oportunidades, este evento, es decir, la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es el acontecimiento elegido por empresarios, productores, colectividades, emprendedores sociales y artísticos, para compartir su trabajo, y de esa manera, lanzarse a nuevos vínculos, desafíos, y posibilidades de concretar un crecimiento sostenido en la actividad avícola. Es por ello que emerge la necesidad de que la Cámara de Senadores de la Provincia de E.Ríos la declare nuevamente de interés legislativo, cultural, y comercial a esta fiesta, lo que así se interesa. El evento central se realizará, en esta oportunidad, con la presencia de autoridades Nacionales, Provinciales, Instituciones, invitados especiales y público en general.- 





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De interés Legislativo, Cultural y Comercial de la misma, a la Vigésimo Octava Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, que se desarrollará entre los días 9 y 11 de Noviembre de 2018, en la Ciudad de Crespo, E.Ríos.-
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia de E.Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Sr. Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de Crespo, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, a la Vice Intendenta de la Municipalidad de la Ciudad de Crespo, Srta. Mariela Hildermann; al Presidente de la Asociación Civil Crespo Capital Nacional de la Aviculturam Sr. Luis HéctorNiderhau. y dése difusión a la presente.-
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